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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio No 924 
Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Corresponde al Despacho pronunciarse acerca de la solicitud de levantar 

medida cautelar decretada mediante auto del 25 de abril de 2022, las cuales 

fueron sobre los siguientes bienes inmuebles: 

 El bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 370-821204 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 El bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 370-821476 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 El bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 370-821531 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

Además, se pretende el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

demandado DIEGO FERNANDO BAYER BETANCOURT, para que pueda salir del 

país. 

  
Posterior a una revisión del expediente, se le indica al memorialista de cara 
a las solicitudes que, actualmente en este Juzgado cursa la liquidación de 
sociedad conyugal de las partes, expediente identificado con el radicado No 
2023-00393, por lo que como indica el numeral 3 del artículo 598 del Código 
General del Proceso, las medidas se mantendrán vigentes en el proceso de 
liquidación. 
 
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

NIEGUESE la solicitud de levantar medidas cautelares, por lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022-0140 
DIVORCIO 

2 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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